
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N% 29% 

ENRIQUE COBO BARONA, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO? ENCARGADO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIANTE 
RESOLUCION N% 8289, DE 25 DE MAYO DE 1973, DEL 
SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 2 de 

abril de 1979, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 
Quito, se ha constitufdo la compañía "LA CASA DEL RELOJ- 
CARRERA CARREJSA S.A.”; 

QUE el señor Dactor Marco Proaño Maya, debidamente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 

la aprobación de la constitución de la compañía "LA CASA 
DEL RELOJ CARRERA CARREJSA S.A.”, para cuyo efecto ha pre- 
sentado tres copias certificadas de la Escritura Pública a 
que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Control e INspección de es- 
ta Superintendencia, ha presentado el Informe N* DCI-1A"79 

366, de 16 de mayo de 1972, mediante el cual se establece 
que la suscripción y pago del capital que se aporta, se ha 
efectuado de conformidad con los tárminmos constantes de la 
Escritura Pública de 2 de abríl de 1979, y con observancia 
de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la EScritura Pública 
ántes mencionada, se ha cumplído con todos los requisitos 
necesarios para su valídez; 

R E SOU BB L V E: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía 

"LA CASA DEL RELOJ CARRERA CARREJSA S. 

A.", con domicilio en la ciudad de Quito y un capital social 

de UN MILLON DE SUCRES (S5/. 1'000.000.00), dividido en Un 

Mil acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de 

valor cada una, de conformidad con los tármimos constantes 

de la Escritura Pública de 2 de abríl de 1979, celebrada 
ante el Notario Décimo Quinto del Cantán Quito. 

ARTICULO SEGUMDO:- DISPONER que el señor Notario Décimo 
Qhinto del Cantón Quíto anote al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de 2 de abril de 1979, 
otorgada en esa Notaria, que se la aprueba en virtud de la 

presente REsolución, El señor Notario sentará razón de es 
ta anotación marginal. 

fo. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el Ar 

tículo 163 de la Ley de Compañlas, se i/ 
inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, esta 

Resolución y la Escritura Pública de constitución de la 
compañía "LA CASA DEL RELOJ CARRERA CARREJSA S.A.”, cele- 

brada el 2 de abril de 1979, ante el Notario Décimo Quinto 
del Cantón Quito. Se archivará una copia de dicha Escritu 
ra y se devolverá las restantes con la razón de la cinscrip 
ción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por uma sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri 

tura Páíblica de 2 de abril de 1979, con la razón de su apro 
bación; extracto que será elaborado en esta Superintenden 

cia y entregado pra su publicación una vez presentada una 

copia de la Escritura con la razón del cumplimiento de lo 
G dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

(a COMUNIQUESE.- DADA yfirmada en la Super 
intendencia de Compañfas, en Quito, a 3 0 MAYO 1979 

  

ENCARGADO. 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
cede, el Señor Doctor Don Enrique Cobo Barona, Superinten 

dente de Compañías Encargado de la Superintendencia median 

te REsolución N% 28289, de 25 de mayo de 1979, en Quito, a 

3 0 Máro 1979 .- CERTIFICO.- 

   Erngéto Andrade Veloz, 
SECRETÁRIO GENERAL ENC ADO. 

Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselucién, baje el núme 

re 497 del Registre HNercantil, teme 110. Se da así cumplimiente a 

le dispueste en el Art. tercere de la misma, de cenfermidad a le 

aa establecide en el Decrete 733 de 22 de Azgste de 1975, publicade - 

8-V4-79. en el de-istre Oficial 878 

a siete Junie de 0 n 

DCRA ..” Pensplgol y       

  

costé del misme añe.- Quite , 

nta y nueve.- Li RESISTRA- 

 


